
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N° 120/2013 
á, 12 de marzo de 2013 

VISTOS: 

El Oficio Secretaria Ge11eral OF . N° 177/2012 de 18 de Febrero de 2012, n través del cual, e11 
cumplimiento al artículo 141 de la Ley de Municipalidades, e11 fecha 18 de Febrero del año en 
curso el señor Alcalde Municipal, adjuntando el expedien te de la materia, eleva ante el Pleno 
del Concejo Mwzicipal para su tratamiento y resolución, el RECURSO JERÁRQUICO 
INTERP UESTO P OR THOMAS ROBER T  DIETZE EN REP RESENTACIÓN DE LA 
FUNDACI Ó N  CENTRO MUL TIFUNCIONAL ADOLFO K OLPING, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EJECUTI VA N° 23/201 3  emitida por la mencionada autoridad ejecutiva; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el presen te Recurso Jerárquico puesto a conocimiento del Co11cejo Municipal, se origina 
del memorial presen tado a¡¡te el Alcalde Mwzicipal en fecha 15 de Febrero de 2013, por el 
ciudadano Thomas Robert Dietze, en represen tación de la Fundación Cen tro Multifuncional 
Adolfo Kolping; 

Que, se halla el Conumio de fecha 10/01/1989 suscrito por el Dr. Bema rdo Sauce do Chá·uez, 
Honorable Alcalde Mu11 icipal, donde dispone: Primera.- Honorable Almldía Municipal, 
tnediante Resolución Administrativa N" 1345/86, otorga en usufructo un lote de terreno de 
dominio ntwúcipal, ubicado en la U .  V. 2, zona "El Paraíso" de l!u.estra ciudad, para la 
construcción de una Posta Sanitaria, Cen tro Juvenil y Kindergarteen; 

Que, cursa la Resolución N' 48 7/90 de fecha 06 de Jun io de .1990, donde el Alcalde Municipal 
resuelve: Conceder en calidad de Usufructo por el término de treinta años, a partir de la fecha a 
favor de la Obra kolping de Bolivia, con destino al fimcionnmiento de un Cen tro 
Multifuncional Católico (una Casn de Salud y un Cen tro Juvenil y de Formación), el lote de 
terreno ubicndo en  la zona Nor-Este, U. V. 2, lllnnznnn E.6, bnrrio paraíso, de uso público, con 
una extensión superficial de 1.886,00 metros cuadrados ( . .  .) Al adjudicatario le está prohibido 
ceder todo o pnrte y a cunlquier título el derecho que se le otorga; así conw también dnr uso 
distin to al inmueble bajo pena de revocatoria de la presente resolucióll y reversión del inmueble 
al dolllinio municipal; 

Que, se halla el Con trato de Concesión de Usuf¡-ucto N) 67/90 de fecha 16 de Junio  de 1990, 
donde se establece entre otros lo siguiente: 

• 

• 

• 

Segunda.- Objeto del Usufructo y Destino.- Consiste en ln concesión de los terrenos 
ubicado e// la U. V. 2, zona Barrio Paraíso, e1z una extensión de Mil Oclwcientos 
Ochenta y Seis 00/100 Metros Cuadrados (1.886,00 mts. 2.), según plano aprobado por 
la oficina técnica del Plall Regulador, a favor de la Obra Kolping de Bolivia, con destino 
a la coHstrucció! l e implementación de u na Casa de Salud y un Cen tro juvenil y de 
formación, pnra uso y seruicio de nuestra comunidad. 

Tercera.- Fwzdamento del Usufructo y Término.- Con el fin de regularizar legalmente 
la tenencia de los terrenos en faz1or de ln Obra Kolping de Bohuin, que tendrá a su cargo 
obras de acción social en beneficio de nuestra comunidad y de las pro,ui ncias de San ta 
Cruz, se concede e!l calidad de usufi'ucto los terre11os indicados en la cláusula Segunda, 
por el témzÍiw de trein ta años (30) . 

Quin ta .- Mejoras.- En caso de que ln Alcaldía r¡uiera rescindir el prese11te contra to 
nn tes de su vencimiento, estnrá obligado rz la cancelación de todas lns mejoras 
ilz troducidas e/l los terrenos por la Obra Kolping de Bolivin .  
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

• Sexta .- Prohibiciones.- El Usufructuario "Obrn Kolping de Bolivia" no podrn ceder 
parte ni la totalidad de los terrenos a terceras personas bajo ninguna modalidad. 
Tmnbién estará prohibido uso distinto al r¡ue se estipula en el prese11 te contrato. 

Que, cursa un Testimonio de fecha 02/06/90 ilzscrito en oficinas de Derechos Reales sobre las 
piezas prúzcipales riel Expediente del Trámite de Adjudimción de Terrello en Usufructo r¡ue 
concedió la Honorable Alcrzldía Municipal de Santa Cruz de la Sierra a favor de la Obra 
Kolpi11g de Bolá1irz. En este testimo11io se e11cuentm la Resolución Arfnúnistrati·ua N° 1345/86 
(En la cual se adjudica a fa·uor de la Obra Kolpillg de Boli'uia, para la coJZstmccióJZ que tienen 
planificada y financiada, la núsllla que tras un  fa en beneficio público con la advertencia de que si 
den tro de tres ar7.os no cumplen coll las eriificaciolles progrnllladas, dichas áreas de terreno serán 
revertidas nue1.1amel l te al dominio municipal) , la Resolución Mull icipal N° 1 02/86 (Que 
confirma en todas sus partes a la Resolución descrita anteriormente), la Resolución No 487/90 y 
el Contrato N° 67/90; 

Que, se halla la C.I. ESP. PUB.  N° 029/2006 de fecha 1 2  de Mayo de 2006 emitida por la Arq. 
María E rn.estina Costas, Jefe del Departamento de Regulación de Edificación y dirigirlo al 
Abog. José María Cabrera Dalence, Director jurídico del Gobierno Municipal; 

Que, a 1 z te la alerta de Ú7cumplimiell to de contrato mediante Oficio SG N° 820/2006 con fecha 
de recepció11 de 2 1  de Agosto de 2006, el Sr. Alcalde remite al Concejo Mwzicipal la 
documentación referente al terreno otorgado e11 usufructo a la FwzrfaciÓ11 Kolpilzg para su 
conocinúento y consideración, llegando a la conclusión de emitir la Resolución Municipal N° 
0 76/2007 de fecha 1 9/03/07 resueh1e: Art. F.- Ante el evidente incurnplimiento a la Resolución 
Arlmilz istrati71a 1345/86 y a las Cláusulas Segunda y Sexta del Con trato de Usufructo por 
parte de la Fu11dación Cen tro Multifuncional Adolfo Kolping, al haber rfestilzado parte de sus 
instalaciones parrz hospedaje (hotel), acti'uidad que no cumple con la función social y uso de 
suelo desigllado; el Ejecuti'l.1o Municipal, queda encargado, de iniciar los trámites del Proceso de 
rez¡ersióll del terreno Municipal ubicado en la U. V. 2 del Barrio El Paraíso de esta ciudad a 
favor del Gobierno Municipal. (Cursa en Foja 1 00); 

Que, se halla la Notificación realizada a la Fu11dación Adolfo Kolping ell feclza 30/04/07 de la 
Resolución Municipal N° 076/2007; 

Que, cursa el Memorial de fecha 1 9  de Agosto de 2010  dirigido al Oficial Mayor de 
Planificación relativo al apersonamiento del Sr. Thomns Dietze, Director Ejecutiz10 de la 
Fu llriación Kolping, en el cual seilala que habría tolllado conoci111ien.to extraoficial, que se 
es taría procediendo a los pasos previos para una supuesta re·uersión del Usufructo, si11 que el 
trámite se le haya puesto e11 su conocimiento, para la presen tación de los descargos necesarios; 

Que, se halla la C. I .  TAES N° 1556/2010  0-1399 de fecha 1 4  de Septiembre de 2010  elllitida 
por el A rq. Sergio Mercado Vimez, Jefe del Departamento de Tierras y Á reas de Er¡uipallliento 
Social; 

Que, se halla Ull folleto virtual de la Casa Kolping & Centro de Euentos San ta Cruz - Bolivia, 
donde se ofrecen seruicios de hospedaje y organización de En�n tos; 

Que, se halla el Acta N° 065/2007 de la Sexagésilllo Quill ta Sesión Ordinaria del Honorable 
Concejo Municipal de fecha 03 de Julio de la Gestión 2007. De11 tro de este neta en su pun to 3 
(lnforl/le de Cornisiones) Cll el primer informe relativo al Informe de la Comisión de Gestión 
Institucional y Constitución N° 1 1 7/2007, sobre la Fundación Centro Multifunciollal Adolfo 
Kolping, que interpone recurso de re!1ocatoria coll trn la Resolución Municipal N° 076/2007; 

Que, posterior a la lectura de la recome11dación de este i l zforme de comisió11, se debatió el tema y 
el Pleno riel Honomble Concejo Municipal decidió aprobar el inforl/le. (No así la supuesta 
Resolución); 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se encuentra el Memorial de fecha 24 de Mayo de 2012  mediallte la wal el Sr. Thomas 
Dietze, Director Ejecuti'uo de la Fwufacióll Kolping, cornwzica al Secretario de Asuntos 
Jurídicos del G.A .M.S .C. la decisión del Concejo Municipal mediante Acta N° 065/2007 de 
fecha 03 de Julio de 2007 sobre el terreno otorgado en usufructo a favor de la Fwuiación 
KolpiHg; 

Que, cursa el I nforme Legal - Secretaría de Asuntos Jurídicos N° 418/201.2 de fecha 18 de 
Diciembre de 2012, elaborado por la Abog. Liliana Lijerón Columba, Jefa del Departamento de 
A nálisis Jurídico y el A bog. Iclzhz Isaias Mn. Aualos, Analista S.A]., donde recomiendan al 
A lcalde Municipal/o siguiente: 

1. Dar Cumplirniento a la Resolución Mwzicipal N° 76/2007 de 1 9  de marzo de 2 .007. 
2. Que mediante Resolución Ejecutiva se proceda a dejar sin efecto la Resolucióll 

A dl ll inistrativa N° 1345/86 y Resolución N° 487/90 e lllitidas por el Alcalde Municipal 
y se proceda a la re11ersióll del usufructo otorgado a favor de la Fundación 
Multifimcional Adolfo Kolping, del terreno nzwz icipal ubicado en la U V. 2, Mza. E-6, 
Barrio El Paraíso, con una superficie 2 . 1 49 Mts2 .  

3. Para tal efecto se adjunta el proyecto de Resolución Ejecutiva para su consideración y 
firma y posterior notificación a través de Secretaría General a la Fundación Centro 
Multifimcional Adolfo Kolping, conforme a las disposiciones contenidas en el A rt .  33 de 
la Ley de Procedimiento Adl ll inistrativo. 

Que, se encuentra la Resolución Ejecutiva N° 268/2012 de fecha 20 de Diciembre de 2012, 
donde el lng. Percy FemáJLdez A 1zez, A lcalde Municipal del Gobierno Municipal Autónomo de 
Santa Cruz de la Sierra, resuelve: A rt .  1" .- Se Revoca la Resolución Admilzistrativa N° 1345/86 
de 8 de septiembre de .1986 y la Resolución N° 478/90 de 6 de junio de 1990, mediante las 
cuales resuel'-uen conceder en calidad de usufructo a favor de la F UNDA CIÓN CENTRO 
M ULTJFUNCIONAL A DOLFO KOLPING u1 1  terreno ubicado en la U V. 2 .  Mza. E6, del 
Barrio El Paraíso, con una supelficie actual de 2 . 149 Mts2, destinado al fimciowmzíento de un  
Centro Multiftmcional Católico (casa de salud y centro juvenil y de forl/lación) y se re11ierte el 
mismo a dominio municipal.---Art .  2°.- Por Secretaría General, Procéd11se a la notificacióll co11 
la preseHte Resolución 11 la F UNDACIÓN CENTRO MULTIFUNCIONAL A D OLFO 
KOLPI NG, conforme 11 las disposiciones conte11idas en el Art .  33 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo (Ley 2341) . ---Art.  3° .- Se instruye a Secretaría General que una vez 
ejecutorúzdn que sea la prese11te Resolución Ejecutiva, se remita la núsnuz juntamente con los 
antecedentes del trámite al Concejo Mu11 icipal, para que el Órgano Deliberante apruebe la 
re·uersióll de usufructo, toda vez que la Resolución Admil zistrati·ua que concede en usufructo a 
la F UNDACI ÓN CENTRO M ULTIFUNCI ONAL A D OLFO KOLPI NG el terreno de 
referencia, fite aprobado en grado de re·uisión mediante Resolución Municipal No 1 02/86 de 15 
de septiembre de .1986; 

Que, con la Resolución Ejecutiva N° 268/2012 arriba mencionada, la Fzmdación Centro 
Multifuncional A dolfo Kolping fiAe notificada en feclza 15  de Enero de 2013, motivo por el cual, 
en fecha 23 de Enero del lllismo año, el Sr. Thomas Robert Dietze, en represe11tación legal de l11 
Fundación (Mediante Poder General de Adrninistracióll - Testimonio No 453/2010 de feclza 
1 4/10/ 1 0  otorgado por la Not11rf11 de fe Pública N° 72), interpone Recurso de Re7.Jocatoria contra 
dicha Resolución Ejecutiva. 

CONSIDERANDO: 

Que, resolviwdo dicho recurso, el se1lor Alcalde Municipal emite la Resolución Ejecutiva N° 
023/2 0. 13 de fecha 06 de Febrero de 20.13, la cual Rechaza el Recurso de Revocatoria y Confirma 
la Resolución Ejecuti7.111 N" 268/2012, aduciendo que no se ha ·uulnemdo ningún derecho, 
habiéndose actuado coHforrne a lo establecido e11 la normati11a legal vigente; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, coJZ esta actuación, la Fwzdncióll Centro MultiftmciOJral Adolfo KolpiHg fue legnlmellte 
notificada el día miércoles 06 de Febrero de 2013 n horas 1 6:35; motivo por el cual, úruocnndo el 
artículo 66 de la Ley del Procedimiento Administrat-ivo cOJzcordaH te coJZ el A rt. 141  de la Ley 
2028, en feclzn 15  de marzo de 201 1 n horas 9:45 in terpone Recurso jerárqu ico con trn la 
Resolución Ejecutiva N° 023/2013; 

Que, en virtud a ello, el seiior Alcnlde Municipat dwtro del plazo establecido por el artículo 
1 4 1  de la Ley de Municipalidades, remite dicho recurso y demás antecedentes al Concejo 
Municipal w fecha 1 8  de Febrero de 2013, a través del oficio Secretaría General OF. No 
177/2012  de fecha 1 8  de Febrero de 2012 .  

CONSIDERANDO: 

Que el Tribunal Constituciollal, tnedíal l te la Senlel lcia C01zstitucional N° 0055/2005-R de 1 2  
de septiembre, reiterada luego por la SC 0200/2007-R de 28 de marzo entre otras, lzn sentado la 
línea jurispmdencial ell cuan to n ln competencia del Concejo Municipnl parn resolver recursos 
jerárquicos en ciertns situnciolles como en el presel l te caso, al sdíalnr que: "( . . .) en 
determinndns circunstancias el Concejo MuJZicipal emite resoluciones destinadns a casos 
particulares, pues e/l su condición de máximn autoridad del Gobierno Municipal tiene la 
facultad de asumir colldición de autoridad jerárquica o superior del Alcnlde, por tan to, para 
conocer lns impugHacioJZes contra lns decisiones de esta mltoridnd, en In e tapa revisora final de 
los actos o resoluciones adminis tra tivas dictada por el Alcnlde, instrumen tada en el recurso 
jerárquico regulado por las normas previstas por el art. 1 4 1  de la LM. Las resoluciones 
emitid.as por el Concejo Municipal en el caso de la dilucidaciól l  de recursos jerárquicos, so/l de 
naturaleza diferente a las resoluciones generales 1zormativas o a las de fiscalizacióll que emite, 
pues deviellel l  de un procedirniento administrntivo previo, segúJZ lo regulado por los arts. 137 y 
ss. de la LM, y no así de la in iciativa normatí'un o fiscalizadora, por tal l to en ellas se dilucidaJZ 
los derechos o in tereses legítimos de la persolla que procuró la il lstancia jerárquica, de ello 
ernerge su carácter de neto administrati110 individual, similar a una sentencia ernitida por un 
juez al  resol11er un cnso sometido a S ll  jurisdicción, por tanto crea derechos subjetivos a favor 
del administrado." 

Que la Ley N° 2028 de Municipalidades en su artículo 1 4 1, establece qHe el Remrso jerárquico 
se in terpondrn ante la autoridad ndministrntivn que resol11ió el Recurso de Revocatoria, dentro 
del plazo de los (5) cinco días hábiles siguientes a Sll notificació! l .  El Recurso deberá eleParse en 
el plazo de tres (3) días lzf¡biles de haber sido ill terpuesto ante la autoridad jerárquica superior, 
la misma que tendrn 1111 plazo de quince (15) días hábiles para su resolución coHfirmatoria o 
revocatoria; 

Que en cuanto al alcance de la Resolución, el artículo 63 de la Ley N° 2341 del Procedimiento 
A dminis trativo dispone que dell tro del término establecido en disposiciones reglamell farias 
especiales para resolver los recursos adnzil l istmfi110S, deberá dictarse la correspondiente 
resolucióJZ, que expolldrá en forma nwhurzda los aspectos de l!eclzo y de derecho en los que se 
fundare. La resolución se referirá siempre a lns pretensiones formuladas por el recurrente, sill 
que e!l ningún caso pueda agravarse su situacióJZ inicial como consecuencia exclusiva de Sil 
propw recurso; 

Que con respecto a la forma de resolución que tiene que adoptar el Concejo Municipal en el 
presente Recurso ]ernrquico, se tieJLe el artículo 68-1) de la citada Ley N° 2341 que señala que 
las resoluciolles de los recursos jerárquicos debernn definir el fondo del asunto en trámite y eH 
JZingúJZ caso, podrán dispoller que la autoridad iJZferior dicte una nueva resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que ell la iJZterposición y presentación del Recurso ]ernrquico, se lznn cumplido los requisitos 
formales establecidos por Ley. En cuall to a la Personería, el artículo 13  parágrafos 1 y 1 1  de la 
Ley N' 2341 del Procedi mi e 11/o A dmi 11 is lrn lil•o señala que toda persona que formule sol ici lude\

� 
1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

a la Administración Pública, podrá actuar por sí o por medio de su representante o ma�zdatario 
debidmnente acreditado. El represel l tante o malldatario, deben? exhibir poder notariado para 
todas las actuaciones adm in istrrztivns; 

Que e/l este sentido, el Recurso jerárquico es interpuesto por el Sr. Tlwmas Robert Dietze, 
quien actúa en representación legal de ln Fundación Centro MultifUJ zciollnl Adolfo KolpiJzg, 
según Poder General de A dmiJzistraciól l - Testinzonio N° 453/201 0 de feclw 1 4/10/ 10 otorgado 
por la Notaría de fe Pública Na 72. En dicho poder, el Sr. jwm Pablo More/lo Lora, en su 
calidad de Presidente del Consejo Consultivo de la Fundación Centro Multi;fun.cional Adolfo 
kolpillg le otorga In facultad de representar a la fundacióll ante el 11'/Uilicipío. Además, se 
encuentra el Testimonio N° 083/94 sobre protocolización que solicita In. Fundación Centro 
Multifullcional Adolfo Kolping, a Objeto del Tramite para ln. Obtellción y Reconocimiento de 
su Persollalidad Jurídica y el Testimo11io N° 1 03/05 de fecha 09/06/05 otorgado por la Notaria 
de Gobierno Departamental, sobre protocolización del reconocimiento y obtención de la 
personalidad jurídica de la fundación y Resolución Prefectura[ N° 1 67/05, donde se aprueba la 
modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento Intemo de la fundncióll Centro 
Multifimcio¡¡a[ Adolfo Kolping; 

Que con respecto al plazo de interposición, In Ley N° 2028 de Municipalidades e11 su articulo 
1 4 1  establece que el Recurso jerárquico se in terpolldrá ante la autoridad adnziJL istrati·ua que 
resolvió el Recurso de Revocatoria, dCil tro del plazo de los (5) ci11co días hábiles siguientes a su 
notificación, Recurso jerárquico que deberá elevarse en el plazo de tres (3) días hábiles de haber 
sido Íl z terpuesto ante la autoridad jerárquica superior; 

Que en el presente crzso, el recu rrente fiAe notificado co11 la Resolución Ejecutiva N° 23/2013 de 
fecha 06 de Febrero de 2013 y presel l taron el Recurso Jerárquico COiltra la misma en fecha 1 5  de 
Marzo de 2013, es decir, de11 tro del plazo de los (5) cinco días hábiles siguientes a su 
notificación. Por su parte, el señor A lcalde Municipal, en observancia del citado artículo 141  de 
la Ley de Mu11 icipalidades, elevó ante este Órga1zo Legislativo diclza impugnación e11 fecha 1 8  
de Febrero de 2013, es decir, den tro del plazo de tres (3) días hábiles de haber sido interpuesto. 

CONSIDERANDO: 

Que, la resolución hoy impugnada por el Recurso jerárquico, fue dictada a míz del Recurso de 
Revocatoria in terpuesto por el ciudadano Thonzas Robert Dietze, en representación de la 
Fundación Cen tro Multifuncional Adolfo Kolping. Ante esta resolución, mediante rnemorial se 
impugno la misma solicita�zdo lo siguiwte: "La Fundación Kolpillg ha tomado collocinúento de 
la Resolución Ejecutí"ua N° 268/2012 emitidas por su autoridad en fecha 20 de diciembre del 
2013, violando los procedimientos del 201 2  y notificada a Kolping eH feclzn 15  de enero del 
2013, -uiolando los procedimientos pnra la aplicación de los términos de citación y /lotificación 
coHsiguiel l temeHte 1ui derecho a la defensa, la proteccióll oportuna de mis derechos y la 
presunción de inocencia protegidos por los artículos 1 15, 1 1 6- I  y 1 17-J de la Constitución 
Política del Estado y 110 habiendo curnplido las diferentes decisioHes del Concejo Mull icipal 
contenidas en el Actn N° 065/2007 y el Oficio SG. OF. J NT. N° 502/2007 que solicitó un 
proceso administrativo a l l tes de tomar una determillación sobre el usufi'ucto otorgado y ante la 
pretendida violaciól l  e inwmplilllien to del Contrato de Concesió11 de usufructo N° 67/90 por 
parte de la A lcaldía Mu11 icipal, amparado en las fitndamelltaciones del presente memorial, las 
pmebas adjuntas y al arnparo del A rt. 64 de la ley 2341 concordante con la Ley 2028, 
interpongo el Recurso de Revocatoria en contra de la Resolución Ejecutiva N° 268/2012, 
solicitando a su autoridad se imprima el trámite de ley establecido en el articulo 65 de la citada 
Ley de Procedimiento Adnzinistratá,o, y en definitiva pido a su  autoridad se rez'oque y A nule la 
Resolución Ejecuti-ua Na 268/2012, por col l tener vicios de procedimiento, z¡iolaciÓII n los 
derechos de la Fundación Kolping contell idos en las Resoluciones 1345/86 y 487/90 y en el 
Contrato de Usufructo N° 67/90.- Derechos ratificados y reconocidos por el propio Gobierno 
Municipal". 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

CONSIDERANDO: 

Que, In Resolución Ejecutiva 023/2013 impugnada a tnrués del Recurso ]errírqu ico, refuta los 
argumentos esgrimidos por el recurrente en su Recurso de Rez1ocatoria, concluyendo y 
resol'uiendo lo siguiente: 

En relación al PRIMER punto de impugnación, se tiene que la notificación efectuada el 
15 de Enero de 2013 a la FUNDACIÓN CENTRO MULTIFUNCIONAL ADOLFO 
KOLPTNG, cumplió con el propósito de hacerle co1zocer la deterlllinacíón que el Sr. 
Alcalde Municipal tiene expresada en la Resolució11 Ejecutiva N° 268/2012 .  

No obstante a ello, se  observa que dicha notificación no ha ocasiollado ln <'Ulllemción de 
ni11gún derecho del recurrente, por lo cual, declarar ln anulabilidarf de la notificacióll del 
1 5  de Enero d.e 2012 efectuada a la Fundación antes referida, no sigHificaría de ninguna 
ma11era la ráui11dicació11 de algún derecho del recurrente. 

Al respecto, el Art. 36 Parágrafo I1 de la Ley de Procedimiento Adlllinistrativo- N" 2341 
establece: "( .. .) el defecto de forma sólo determinará la rmulabilidad cuando el acto 
carezcn de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o rfé lugar a la 
indefellsión de los interesados. n 

El principio de legalidad e11 el álllbito arfnlinistrativo implica el sometimiento de la 
Administración al derecho, para garantizar la situación jurídica de los particulares frente 
a la acti'uidad adlllinistrativn; e11 consecuencia, las autoridades administrativas deben 
actuar eJZ sujecióll a la Constitución, n la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 
están atribuidas y de acuerdo a los fines que les fuero¡¡ concedidos. Asimismo está referido 
a que la ndntinistración no puede sustraerse del procedinúento pre establecido, sino que 
debe sujetar su actuación y el de las partes e11 su caso, a lo pre·uisto en la norma que 
regula el caso e11 cuestión. 

No puede admitirse el pronunciamiento de la rmulabilidad por la anulrzbilidad rnis1nrz, 
esto significa que quien solicita esto debe probar que la rnisma le ocnsionó perjuicio cierto 
e irreparable, que sólo puede subsanarse mediante la declaración de rznulabilidad, es decir 
demostrar cuál es el agravio que le causa el acto irregularmeute cumplido y si este es 
cierto e irreparable. 

Con relación al presente caso, por la documentrzcíón adjunta se e11idencia que el Gobienzo 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, !111 cumplido con la notificación, sin 
embargo en caso que 110 se cumpla con los térnúnos previstos, conforme lo serialado 
precedentelllente, el recurrente no Iza argwnentado o probado e11 qué medida se le 
ocasi01zó un perjuicio cierto e irreparable la emisión del acto impugnado. 

En este sentido, considemndo que las actuaciones realizadas por parte del Gobierno 
Municipal no ha causado un perjuicio contm el adrninistrarfo, se collsidera que no se ha 
·uulnemdo el principio de sometirniento a la ley y el derecho al debido proceso, por lo que 
se desvirtúa el argumento esgrimido por el Sr. Thomas Robert Dietze. 
En este contexto, no es procedente admitir la solicitud de armlabilidad de la notificación 
efectuada el 15  de Enero de 2013, realizada a la FUNDACIÓN CENTRO 
M UL TJFUNCTONAL ADOLFO KOLPJNG, toda ·uez que no se lm vulnerado ningún 
derecho ni se le ha puesto en indefensión al recurrente. 

En relación al SEGUNDO punto de inzpugnación, respecto a la afirmación de que nunca 
se inició Proceso Administrati11o en el Ejecutivo Municipal y no se les hizo conocer el 
trámite del cual emana la Resolución Ejecutiva Nro. 268/2012, de acuerdo a lo 
recomendado por el Concejo Municipal mediante Sil Oficio S.G. INT Nro. 502/2007, 
asimismo sobre el cumplimiellto del fill social y la reversión sin causa justificada, se tiene, 
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que revisados los autecede11 tes del trámite de reverszo11 del usufmcto cursan los 
siguiell tes actuados: 

A raíz de In Comunicación lntema ESP. PUB.  N° 029/2006 de 1 2  de junio de 2 .006, 
emitido por la Directora de Gestión Territorial, Arq. María Enzestilza Costas, se informa 
que Kolping ha incumplido co1 1  la Resolución Administrativa N° 1345/86 de 8 de 
Septiembre de 1 986, al haber destinado parte de sus instalacio/les para hospedaje, 
actividad que 110 cumple con la bmción social 1¡ uso de suelo designado, indicando que de 
aplicarse lo estipulado en el contrato de usufructo deberá revertirse estos terrenos a 
dominio municipal. Asimisrno se sugiere el rechazo de la oferta de compra por parte de 
Kolping y se illdica que "En Concejo Técnico se ha determinado que la fundación 
Kolping debe utilizar el terreno para el uso que fue destinado en beneficio del barrio y de 
la comunidad. En caso que esta situación 110 co1ruenga a los intereses de la fuHdación 
Kolping, deberán re·uertir estos terrenos a dominio municipal conforllle lo establece el 
col l trato de usufructo o en su defecto el municipio procederá a rescindir del contrato de 
usufructo por illcumplimiento". 

A 1 1 te la alerta de inmmplilllie1 1to de con trato mediante Oficio SG N° 820/2006 con fecha 
de recepción de 2 1  de A gosto de 2006, el Sr. Alcalde remite al Concejo Municipal la 
documentación referel l te al terrello otorgado en usufructo a la Fwzdacióll Kolping para su 
coJzocinzie1 1to y consideración, llegando a la conclusión de emitir la Resolución Mwzicipal 
N° 0 76/2007 de 1 9  de Marzo de 2 .007, pronullciado por el Concejal Presidente Osear 
Vargas Ortiz y la Concejal Secretaria Silvia Álvarez de Lima Fernández, el cual dispone: 
"( . . .  ) A l l te el eviden te incull lplimiento a la Resolución Adlllinistrativa 1345/86 y a las 
clausulas SEG UNDA y SEXTA del Colltrnto de Usufructo por parte de la Fundación 
Centro Multifuncional Adolfo Kolping, al lzaber destinado parte de sus ins talaciones para 
hospedaje (h.otel), acti·uidad que no cull lple cmz la función social y uso de suelo designado; 
procediendo In Oficialía Mm¡or de Plani{imción a noti[imr 11 poner en co11ocimieuto la 
referida Resolución Municipal Nro. 076/2007 a la Fundación Kolping el 30 de Abril de 
2007. Corroborando die/zas actos por parte de la Fwzdación Kolping, el Sub-Alcalde del 
OM 1 1  mediante C.f. Nro. 1 98/2009 y la Junta Vecinal del Barrio El Paraíso mediante 
Carta del 02 de Octubre de 2009. 

Cursa como actuados el 1/ lemorial de fecha 1 9  de Agosto de 201 0, donde el Sr. Thomns 
Robert Dietze en condición de Director Ejecuti'uo de la Fwzdación Cen tro Funcional 
Adolfo Kolping, se npersona al proceso de re·uersióll para estar a derecho, pero 110 ndjwz ta 
ni llguna dowmell tación. de descargo, n.o solicitn ninguna Inspección Técnica y/o Informe. 

De las actuaciones annlizndas se e11idencia que no se ha 11ulnerado el debido proceso ni el 
derecho n la defellsa, ya r¡ue el recurrente al ser notificado con ln Resolución Mwzicipal 
No 0 76/2007, el 30 de Abril del 2007, debió formular argumentaciones y aportar 
documentos, informes técnicos u otros eleme/l tos de juicio que refleje¡¡ lo contrario de los 
informes técn icos elaborados por el Gobierno Mw z icipnl los cuales son concordantes y 
uniformes en su información y recomendncióll, tal como establece el A rt. 46 Parágrafo 11 
de la Ley de Procedimiento Admillistrafipo Nro. 2341, que sei'íaln: "En cualquier 
momento del procedimiento, los Íllteresados podrán formular argwuentnciones y aportar 
documelltos u otros elernentos de juicio, los cuales serán fellidos en cue11 ta por el órgano 
cornpetente al redactar la correspondien te resolucióll", y el A rt. 47 Parágrafo I del míslllo 
cuerpo legal r¡ue señala: "Los hechos relevantes para la decisión podrán ncreditnrse por 
cualquier medio de prueba ndlllisible en derecho". 

El título constitu ti'uo del usufructo, es decir la Resolución Administrativa Nro. 1345/86, 
la Resolución Nro. 487/90 y el contrato de Concesió1 1  de Usufructo N° 6 7/90 (media11 te 
la cunl el Alcalde Municipal resuelve otorgar en usufructo wz terreno a favor del Cen tro 
Adolfo Kolping)L sáínla ue el ob 'eto del u su ucto ara la construcción 
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inzplenzentaciÓJ I  de una Casa de Salud 1f Ul l  Centro Juvenil 11 de Formación para uso 11 
servicio de nuestra comunidad, sin embargo de amerdo a las inspecciones realizadas por 
el Opto. de Tierras y Áreas de Equipamiento Social dependiente de la Oficialía Mayor de 
Planificación C.J. TAES NRO. 1556/201 0, y Comunicación Jntema ESP. P UB .  N° 
029/2006, se evidellCÍÓ que parte de sus instalaciones se destinó para hospedaje (hotel), 
Cen tro de Convenciones y E·ueH tos Sociales, acti·uidad que no cwuple con la función 
social y uso de suelo designado, en consecuencia el Alcalde Municipal mediante la 
Resolució11 Ejec11.tim Nro. 268/2012, al deternúnar que se dio uso disti11 to al que fue 
destinado el inmueble y siendo que la Fundación I<olping ha incumplido con los términos 
del con trato, determinó re·uertir el usufructo otorgado a favor de la Fundación Ce1 1 tro 
Multifuncional Adolfo Kolping. (Adjunta Prígil ln Web Oficial del ins titu to Kolping) . 

El título cons titu tivo del usufructo - Resolución Nro. 1 345/86, la Resolución Nro. 
487/90 y el Contrato de Co1 1cesión de Usufructo Nro. 6 7/90, estabn sujeto a u11a 
condición resolutoria, yn que manifiesta que la reversión opera en caso de que ceda parte o 
la totnlidad de los terrenos n terceras perso1 1as bajo ningunn modalidnd. Tmnbién estará 
prohibido uso dis tin to al que se estipulado en el presente contrato, por lo tan to, al haberse 
incurrido en la causal de reversión del usufructo/ si correspo11de r¡ue se proceda a la 
re11ersióll del usufructo otorgado a fa·uor de la Fundación C.-entro Multifwzcionnl Adolfo 
Kolping/ así lo establece el Código Civil en su Art. 220 que textualmente señala: "Los 
efectos del usufructo se rigen por el titulo constitutÍI'O y, no estando previsto C/1 éste/ por 
las disposiciones del capitulo prese1 1 te f/ .  

EH  relación al TER CER punto de impugnación, respecto a r¡ue el CoJLcejo Municipal no 
dio cumplintiento a las decisiolles cm1. te1zidns ell  el Acta Nro. 065/2007 y el Oficio S.G. 
OF. INT. Nro. 502/2007 que se solicitó un Proceso Administratit'O antes de tornar una 
deterntinacióll sobre el usufructo otorgado a Kolping, se manifiesta/ que si bien el Concejo 
Mu11 icipal media11 fe el Acta Nro. 065/0071 aprobó el informe A .]. Nro. 0 16/20071 
elaborado por el Asesor jurídico Abog. ]ulián Burgos Vaca, dollde se sugiere revocar la 
Resolución Municipal Nro. 0 76/2007 y dejar sill efecto el proceso de reversión del terre11o 
otorgado a Kolping1 quedó aprobado solamente el in[onue 11 1 10 así el pro11ecto de 
Resolución Municipal, en consecuencia y al no existir otra Resolución Municipal u otra 
norrnati·ua que modifique/ derogue y/o abrogue In Resolución Municipal Nro. 0 76/2007, 
de acuerdo a la Certificación Nro. 022/2012 emitida por el Ho11omble Concejo Municipal, 
la rnisnw se encuen tra plenamell te en vigeJLcia. 

La Fundación Cen tro Multifuncional Adolfo Kolping/ en su oportull idad deberá 
responder por el daiio civil causado al Gobienzo Municipal por el incurnplimiento del 
col l tmto de usufructo según el Art. 568 del Código Civit evitándose una carga 
económica r¡ue es común para los ciudadanos. 

• A R TÍCULO PRIMERO.- rechazar el Recurso de Re1'ocatoria interpuesto el 23 de 
E nero de 2013 por Tlzomas Robert Dietze en representación legal de la "Fundación 
Cen tro Multifuncional Adolfo Kolping" y confirmar la Resolución Ejecutiva Nro. 
268/2012 del 20 de Diciernbre de 2012 emitida por el Alcalde Municipal. 

• ARTÍCULO SEG UNDO.- De lrz misma manera, se reconúenda que por Secretaría 
General se notifique al recurrente con la Resolución Ejecuti·ua, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 33 parrígmfo III de la Ley de Procedimiento Administrativo que 
establece: "La notificación deberá ser realizada en el plazo máximo de cinco (5) días a 
partir de la fecha en la r¡ue el acto haya sido dictado (. . .  ) La notificación será practicada 
en el lugar que éstos hayan seiinlado expresarne11 te como domicilio n este efecto (. . . )". 

• A R TÍCULO TERCERO.- Se instruye a Secretaria General, que una 11ez ejecutoriada 
r¡ue sea la presen t

_
e �esolución Ejecuti�Jr�, se remita la r!·¡isrna juntamente con lo�l 

. -

anteceden tes del trmmte al ConCeJO Mumapal, para que el Orgaao Deltberan te apmeb 
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la re·uersión de us14ructo, toda ·uez que la Resolución Administrativa que concerle en 
usufructo a la FUNDACIÓN CENTRO M ULTIFUNCIONA L A DOLFO KOLPJNG, 
fue aprobado en grado de rez¡isióll merlian te Resolución !v1unicipal Nro. 1 02/86 rle 15 de 
Septiembre de 1 986. 

CONSIDERANDO: 

Que, el recurrente fimdamen ta su Recurso jerárquico indicrzndo y argurnen tando lo siguiente: 
En primer lugar se señala lo siguiell te: 

• Median te Resolución Administrativa N" 1345/86 de feclzn 8 de septiernbre de 1 986, el 
municipio adjudica en cnlidad de usufructo el terrello ubicndo en ln UV. 2 del Barrio el 
pnraíso de nuestra ciudad parn que se collsfmya unn Casn de Salud, un Killdergnrten y 
un  Centro Jzwenil. 

• El Ho1zorable Concejo Mwzicipal dicta la Resolucióll Municipal N° 1 02/86 de fecha 15  
de septiembre de 1 986, que confirma ln resolución precitada. 

• Merlinnte Convenio de fecha 1 0/01/1 989 suscrito por el Dr. Bernnrdo Snucedo Chávez, 
Honorable A lcalde Municipal, se dispol !e: Primera.- Honorable Alcaldía Mull icipal, 
mediante Resolucióll A dministrath1a N° 1345/86, otorgn en usufructo u1 1  lote de 
terreno de dominio 1111tnicipal, ubicndo en la U. V. 2, zona "El Paraíso" de nuestra 
ciudad, pnra la construcción de unn Postn Snnitaria, Centro Juvenil y Kindergarten. 

• Luego, en fechn 06 de Junio de 1 990, el Alcalde Municipal, lng. Percy Fernández, a 
trnvés de la Resolución N' 487/90, resuelve: Col!cerler e/l calidad de Usufructo por el 
ténuino de trein tn a¡zos, n partir rle la fecha a faPor de la Obm lwlping de Boli11ia, con 
destino al fimcionamiento de U l l  Centro Multifuncional Católico (una Casn de Salud y 
un Ce11 tro ]uz1eJ Z il y de Formación), el lote de terreno ubicado en In zona Nor-Este, U. V. 
2, manzana E .6, barrio paraíso, de uso público, con una extensión superficial de 
1 .886,00 metros cuadrados ( . . .  ) Al  adjudicatario le está prohibido ceder todo o pnrte y a 
cualquier título el derecho que se le otorga; así cmno tfllnbién rlar uso distinto al 
ilz nweble bnjo pena de revocatoria de la presel l te resolución y re·uersión del inrnueble al 
rlominio municipal .  

• Fruto de la resolución descrita anteriormente, se suscribe el Contrato de Concesión de 
Usufructo N° 6 7/90 rle fecha 1 6  de Junio de 1 990, donrle se establece entre otros lo 
siguiente: 

Segwzrla.- Objeto del Usufructo y Destino.- Consiste en la co1 1cesión de los 
terrenos ubicado en la U. V. 2, zona Barrio Paraíso, en una extensión de Mil 
Ochocien tos Ochenta y Seis 00/1 00 Metros Cuadrados (1 . 886,00 nz2 ,), segú11  
plano aprobado por ln ofi'ci 1 1a té en ica del Plan Regulador, a fm,or de la Obra 
Kolpilzg de Boli11Ía, con destino n la co11strucción e implemerz tació11 de una Casa 
de Salud y un Cen tro J�wenil y de formación, para uso y servicio de nuestrn 
comunidad. 

Tercem.- Fundarnento del Usufructo y Término.- Con el fin de regularizar 
legalmente la tene�zcia de los terrenos en favor de la Obm Kolpi11g de Boli'uia, que 
tendrá a su cargo obras de acción social en beneficio de nuestrn comull  idad y de 
las provincias de Sn�z ta Cruz, se concede en calidad de usufructo los terrenos 
il ldicados en la cláusula Segunda, por el térmilzo de treill ta años (30). 

Quin ta.- Mejoras .- En caso de que la A lcaldía quiern rescindir el presente 
contrato antes de su z¡encimiell to, estará obligndo a la cnncelación de todns las 
mejoms in troducidas e11 los terrenos por la Obra Kolping de Bolivin. 
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Sexta.- Prohibiciones . - El Usufructunrio "Obm Kolping de Bolivia" no podrá 
ceder parte ni la totalidad de los terrenos a terceras personas bnjo ninguna 
modalidad. También estará prohibido uso distinto al que se estipuln en el presen te 
contrato. 

Que, todo lo seiialado en el presente considemndo se evidente y cierto. 

CONSIDERANDO: 

Que, el recurren te tambiéll fundarnenta su Recurso Jerárquico contrn la Resolución Ejecutivn 
l''JO 023/2013 arguyendo (]zte 1 1uncn se ha incumplido el con tmto de usufructo, por cuanto en el 
término sáíalado se hn realizado la construcción y las mejoras e/l  el terreno adjudicado y el fin 
s igue siendo u n  Cen tro juvenil y otros y uua Posta. Además, la Fundación Kolping, mantiene 
su derecho fudicial declarado y registrado sobre todas las construcciones y mejoras in troducidns 
en las oficinas de Derechos Reales bajo la partida 010356956, testimonio de Declaratoria de 
Propiedad seguida por Kolping con trn la A lcaldía Municipal cuya Sen tencia del juzgado 
Tercero de Partido en Materia Civil y Comercial de la Capital . 

Que, In Fundación manifiesta que no ha incumplido el Con trato de Usufructo; sin embargo, 
nunm prese1 1 ta prueba de descargo o impugna la R . M. N° 076/2007. Y por otro lado, se 
e1 1cuentra la siguiente documentación: 

1) La C.T. ESP. P UB.  N° 029/2006 de fecha 1 2  de Mayo de 2006 emitida por la Arq. 
María Ernestina Costas, Jefe del Departamento de Regulación de Edificación y dirigido 
al Abog. José María Cabrern Dnlence, Director jurídico del Gobierno Municipnt la 
cual seiinla entre otros lo siguiente: 

Situación Actual.- Mediante inspección al lugar se constató lo siguiente: a) El 
terreno se encuentrn impleme11 tado, abarcando el pasillo peatonal colindante, 
coll una extensión total de 2 . 159 mts .  2, conforme al pfa¡zo visado en fecha 
26/03/91;  b) La edificación incluye U ll sector destinado a hotel, el mismo que no 
corresponde al  uso destinado originalme11 te; y, e) La jun ta Vecinal aún reclama 
por la Guardería que la obra Kolping se co1nprometió a implementar en el 
barrio. 
Conclusiolles .- La Fundación Kolping ha incumplido con la Resolución 
Administmtiva N° 1 345/86 y con las Cláusulas Segunda y Sexta del contrato 
de Usufructo al haber destinado parte de sus instalaciones para hospedaje 
(Hotel), actividad que no cumple con la función social y uso de suelo designado. 
E n  consecuencia, de aplicarse lo estipulado en el contrato de usufructo deberá 
revertirse estos terrenos a dominio municipal. 
Opúlión.- A n te la propuesta de compra del terreno que hace la Fundación 
Kolping al Municipio, esta deberá ser rechazada pues conforme lo establece el 
A rt. 85 de la Ley de Municipalidades estos bienes son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. En Consejo técnico se ha determinado que la 
Fundación Kolping debe u tilizar el terreno pnm el uso que fue destinado, en 
beneficio del barrio y de la comunidad. En caso que esta situación no convenga a 
los intereses de la Fuudación Kolping, deberán revertir estos terrenos a dominio 
11llmicipnl conforme lo establece el Contrato de Usufructo, o en su d�fecto el 
municipio procederá a rescindir del contrato de usufructo por su  
iJ zcumplinúento. 

2) La C.f. TAES No 1 556/2010  D-1399 de feclzn 1 4  de Septiernbre de 2010  emitida por 
el A rq. Sergio Mercado Viruez, jefe del Departamento de Tierras y Áreas de 
Eqztipanúento Social, donde comunica lo siguiente: ( . . .  ) se pudo 7Jerificar que la 
actiPidnd que se desarrolla es como Casa de Huéspedes y Cen tro de Conve11cio1!es y 
Evmtos Sociales, lo IIIISmo que se puede obsen•ar e11 la página web oficinl de 
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institución Kolping lntemacional. (. . .) mediante i11spección ocular del sitio, eH dicho 
predio se puede obserl'llr que se encue11tra edificada un estructura de dos ni·ueles 
totalmente consolídndn, en ww supe1jicie total co1 1struidn de 2.289,87 m2, en la cual 
actualme 1 1 te funciona una Casa de Hospedaje y un Centro de Convenciones y E'l'entos 
Sociales, que dispo11e de Wl total de 26 habitaciones. Asimismo, en feclin 2 1  de Mayo de 
2010  se verificó que existe ejecución de trabajos de remodelncíón en In parte posterior de 
la edificación, que según información de los fu ncio1u1rios de KolpiJ1g, estaría destinado 
corno Cen tro para ln Tercera Edad, en el cual se desarrollan actividades de recreación y 
procedió a la paralización de la Obra en Con travención con el Acta de infracción 02 N° 
3 92/2010, por ejecutar ln obra si11 la respectiva Licencia de Construcción ni los Planos 
aprobados por la Oficina Técnica del Gobierno Municipal ni tener Cartel de Obm, 
contra'l'iniendo así la Orde1zanza Municipal N° 049/2006 en su Artículo Cuarto; y, 

3) Se halla un folleto 1.1irhtnl de ln Casn Kolping & Centro de E'l'en tos Snn ta Cmz -
Boli'l,ia, donde se ofrecen sen,icios de hospedaje y organización de E11en tos 

CONSIDERANDO: 

Que, impugnan la Resolución Ejecuti·ua N° 023/2013 manifestando que la misma, mediante 
oficio SG. OF. INT. N° 502/2007 fruto de la aprobación del informe de la Comisió11 de 
Constitución y Gestión Institucional N° 1 17/2007 que se halla impreso e11 el Acta N° 065/2007 
de ln Sexagésimo Quinta Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de fecha 03 de 
Julio de In Gestión 2007, se rernite los antecedentes parn In realización de un  proceso 
ndminis tmti11o para la comprobación del inwmplimiento o cumplimiento del contrato en 
usufructo otorgado a la Fundación KOLPING. 

Que, eJl el Acta N° 065/2007, se e'l'idencia que el Informe de In Comisión de Gestión 
1/zs tituciollal y Co11stitució11 N° 1 J  7/2007, sobre la Fundación CCi l tro Multifuncional Adolfo 
Kolping, que interpone recurso de retJocatoria contra la Resolució11 Municipal N° 0 76/2007 
sugiere: "Re'l'Ocnr ln Resolución Mwzicipal N" 076/2007 en su integridad, y dejar si11 efecto el 
proceso de reversióll del terre11o ubicado en la U. V. 2 de esta ciudad, Barrio el paraíso, debiendo 
indicar que quedan vigwtes los términos y condiciones del usufructo indicados eJZ In 
Resolución Administrativa N° 1 345/86, Coll tmto de Usufructo N° 67/90 como así también las 
demás disposiciones concernientes nl citado neto jurídico; Instruir al Ejecu ti'uo Mwzicipnt la 
suscripción de U Jla Adenda al Con trnto de Usufructo, donde se establezca, que, las mejoras 
realizadas por la Fundación Centro Multifiwcional Adolfo Kolping, e11 el terreno de Propiedad 
Municipal ubimdo en la U. V. 2 Barrio el Paraíso, pasarán a Título Gratuito a propiedad del 
Gobiemo Municipal nl finalizar el Contmto de Usufructo; e, Instruir al Ejecuti'UO Municipal, 
para que ubique un terreno de dominio Municipal, a afectos de viabilizar e1 1  Cowuenio de fecha 
1 0  de Enero de 1 . 989, parn el estudio y elaboración del proyecto y cnnalíznción de In fuel l te de 

jillallciamiento por parte de Kolping, para el fiwcionamiento del KINDERGAR TEN"; 

Que, aunque se indica que "se adjun ta proyecto de Resolución Mullicipnl", de manera posterior 
a la lecturn de In recomendación. de este informe de comisión, se debatió el tema y el Pleno del 
Honorable C01 1cejo Mwz icipnl solo aprobó el informe y no así la supuesta Resolución; 

Que, e/l este punto, hay que aclarar dos ternas: El primero, que las decisiolles del Ple1zo del 
Honorable Concejo Municipal de acuerdo a ley y Reglamentación Interna son materializadas a 
través de Ordenanzas Municipales, Resoluciones Municipales, Mil lutas de Comunicaciones y 
Peticio11es de Informe. E1 1  el caso que nos ocupa, IZO se aprobó ninguno de los documentos 
señalados anteriormente, solo se aprobó wz illfor/1/.e que IZO constituye U J la n.onua de carácter 
il l temo y gestión ndministmtivn, por lo que IZO podría i11struir al Ejecu tivo Municipal haga o 
deje de hacer algo relativo n sus funciolles. El segundo, solo se pueden revocar las resoluciones 
administratit,as y no nsí las resoluciones municipales, las cuales solo pueden ser abrogadas y 
derogadas n tra'l'és del trámite 1mpreso por el Recurso de Reconsidemcióll, el cual deberá ser 
aprobado por dos tercios del total de los miembros del Concejo Municipal. Por ello, aunque s\, 1 Ú 
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hubiese aprobado dicha resolución, está sería una Resolución contraria a las Leyes y nula rfe 
ple11o derecho, yn que no se puede RE VOCA R wza Resolución Mu11icipal y si el espíritu, sería 
el de dejarla sin efecto solo se lznbría podido media11te la Reconsideració11 aprobada por ocho 
miembros de este órga11o deliberan te. 

CONSIDERANDO: 

Que, impugJLaJL la Resolución Ejecu ti·ua N° 023/2013 1/lanifestalldo que el proceso 
adnzinistmti·uo supuestameJLte exigido por el Concejo Municipal nunca se realizó en el 
Ejecu ti'uo Municipal y al co1 1 tmrio ·uiolando el debido proceso administrativo se dictó la 
Resolución Ejecutiva N° 268/2012, sancionando a la Fu1 1daciól l  Kolping con ln re·uersión del 
usufructo. Como prueba de lo nse11emdo se e11cuentra memorial dirigido al Ex Oficial Mayor de 
Plan ificación Edmundo Farah Paz de fecha 1 9/08/10 donde solicita se les otorgue la 
oportu1 1 idad de demostrar la falsedad sobre lo aseverado e11 iJLformes técn icos apócrifos 
realizados por funcionarios de dicha repartición. También se indica que 1 1unca fueron 
convocados, 1 z i  / / lucho menos escucharlos para represe1 1 tar los derechos de la fundación KolpiHg 
y el Cumplimiento del Contrato de usufructo. 

Que, actualmente se encuentra Pigente la Resolución Mu11 icipal N° 076/2007 de fecha 
1 9/03/07, misma r¡ue resuelve: Art. Y- A11te el evideHte incumplimiento a la Resolución 
Admúzistrativa 1 345/86 y a las Cláusulas Segunda y Sexta del Contrato de Usufru cto por 
pnrte de la FuHdación Ce11 tro Multifuncional Adolfo Kolping, al haber desti1 1ado parte de sus 
instalaciones parn hospedaje (hotel), acti1,idad que no cumple con la función social y uso de 
suelo desigJLarfo; el Ejecu tivo Municipal, queda encargado, de iniciar los trámites del Proceso de 
rcuersión del terreno Municipal ubicado e11 la U. V. 2 del Barrio El Paraiso de esta ciudad a 
favor del Gobierno Mwzicipal. Misnw que fue NOTIFICA DA A LA FUNDACIÓN ADOLFO 
KOLPING EN FECHA 30/04/07 para estar a derecho; 

Que, el recurrente presen to dos 1/lemoriales ante el Ejecutivo Municipal: El Primero de fechn 1 9  
de Agosto de 2010 dirigido al Oficinl Mnyor de Planificacióll relati1'o al nperso11amiento del Sr. 
Thomns Dietze, Director Ejecuti11o de la Fundnción KolpiHg, en el cual señala de mnla fe r¡ue 
habría tomado conocínúento extraoficial, que se estaría procediendo a los pasos previos parn una 
supuesta reversión del Usufructo, sin que el trámite se le haya puesto e11 su conocimiento, pam 
la presentacióll de los descargos necesarios y el Segundo Melllorial de fecha 24 de Mnyo rfe 2012  
mediante la cual e l  Sr. Thomas Dietze, Director Ejecu tá'o rfe la Fundación Kolping, comunica 
al Secretario de Asuntos Jurídicos del G.A.M.S .C. la Decisión del Concejo Municipal median te 
Acta No 065/2007 de fecl!n 03 de Julio de 2007 sobre el terreno otorgado en usufructo a favor de 
ln Fundación Kolping; 

Que, se aclara que en ninguno de estos escritos ln Fundación Kolping presen tó recurso ni  
prueba de descargo algul lo; 

Que, recién, en fecha 1 8  de Diciel l lbre de 2012, el Órgano Ejecutivo a tmués del Informe Legal 
- Secretaría de Asuntos Jurídicos N° 4 1 8/2012, elaborado por la Abog. Liliana Lijerón 
Colu mbn, Jefa del Departnrnento de Aruílisis Jurídico y el Abog. fchilz Isaías Ma. A1'alos, 
A nalista S.A]., reconlie11dan nl Alcalde Municipal lo siguiente: 

• Dar Cumplimiento a la Resolución Mullicipal N° 76/2007 rfe 1 9  de marzo de 2.007. 
• Que llledial lte Resolucióll Ejecutivn se proceda a dejar sin efecto la Resolución 

AdministratÍ1'11 N° 1345/86 y Resolución N° 487/90 emitidas por el Alcalde Municipal 
y se proceda n ln re1'ersión del usufructo otorgado a favor de ln Fundación 
Multifimcional Adolfo Kolpilzg, del terreno nzunicipal ubicado en la U V. 2, Mza. E-6, 
Barrio El Parníso, con una superficie 2 . 149 Mts2. 

• Para tal efecto se adjul l ta el proyecto de Resolución Ejecutiva para su collsideracióll y 
fin/la y posterior notificación a trnvés de Secretaría General a la Fundación Cell tro 
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Multifuncionnl Adolfo Kolping, conforme a lns disposiciones contenidas en el A rt. 33 de 
la Ley de Procedimiento Admin istrntivo. 

Que, fru to del informe anteriormente descrito se dicta ln Resolucióll Ejecutil'n N° 268/2012 de 
fecha 20 de Diciembre de 2012, donde el Ing. Percy Femández Añez, Alcalde Municipal del 
Gobierno Municipal Autónomo de Snn ta Cmz de ln Sierrn en fiel e u mplimien to a la Resolucióll 
Municipal N° 076/2007 de fecha 1 9/03/07, resuel'ue: Art. 1 °. - Se Re'l'Ocn ln Resolución 
Adnúnistratim1 N° 1 345/86 de 8 de septiembre de 1 986 y In Resolución N° 478/90 de 6 de junio 
de 1 990, mediante lns Cllales resuelven conceder en calidad de usufructo n favor de ln 
F UNDACIÓN CENTRO MULTIFUNCIONAL ADOLFO KOLPING un terreno ubicado en 
ln U V. 2 .  Mzn. E6, del Barrio El Paraíso, con zma superficie actual de 2 . 149 Mts2, destinado nl 
funcionamiento de un Centro Multifuncional Católico (msa de salud y cel ! tro juvenil y de 
formación) y se revierte el lllisnzo n donzil z io municipal.---Art. 2°.- Por Secretaría General, 
Procédase a la notificación con la presente Resoluciól! n ln F UNDACIÓN CENTRO 
M UL TJFUNCJONAL A DOLFO KOLPJNG, conforme a lns disposiciones contenidas en el 
A rt. 33 de lrz Ley de Procedinúento Administrativo (Ley 2341) . ---A rt. 3° .- Se instruye n 
Secretaría General r¡ue una vez ejecutoriada r¡ue sea la presente Resolución Ejecutiva, se remita 
lrz misrna juntamente con los a¡¡ tecedentes del trámite nl Concejo Municipal, para r¡ue el 
Órga¡¡o Deliberante apruebe la reversión de usufructo, toda 1xz r¡ue la Resolución 
Adnzinistratiz¡a r¡ue concede en usufructo n la F UNDACIÓN CENTRO 
M ULTlFUNCJONAL A DOLFO KOLPING el terreno de referel!cia, fue aprobado en grado de 
revisión medinllte Resolución Municipal N° 1 02/86 de 15 de septiembre de 1 986: 

Que, con esto se puede concluir, que el recurrente, tu1'0 nuís de cinco años y n ue11e meses pam 
interponer los recursos previstos por ley y des·uirtuar lo consagrado por la R.M. N° 076/2007, 
por esto, nwcho menos se puede afirmar que se ha Piolado el debido proceso, el derecho n la 
defensa e inocel!cia, ya que In Fwzdación Kolpillg de numera tácita acepto lo establecido por In 
precitad11 resolución 1nwzicipnl. 

CONSIDERANDO: 

Que, se impugna la Resolución EjecufiPa N° 023/2013 manifestando que mediante informe de 
la Comisión de Constitución y Gestión lnstihtcional N° 1 1 7/2007 de fecha 1 4  de mayo de 2007, 
se aprueba dicho informe y RE VOCA la Resolución Municipal 076/2007 en SIL in tegridad 
según consta el Acta N° 065/2007 que constituye plena prueba de las actuaciones y 
resoluciones del Concejo Municipal conforme al Art. 1 6  numeral II de la Ley de 
Municipalidades 2028, concordante col !  el A rt. 83 y 84 del Reglnmell to del Concejo, el 
Ejecutivo Municipal no le otorga valor que la ley le otorga a la máxima autoridad del Gobiemo 
Municipal, reiterando la ·uiolación al debido proceso admill istrntiz'o y al estado de derecho 
municipal en pe1juicio de la fwzdación KOLPJNG. 

Que, la Fundación Kolping señala que con la aprobación del Informe de la Comisión de 
Constitución y Gestión Institucional N° 1 1 7/2007 se revoca la R .M. N° 076/2007, sin embargo, 
como se indico líneas arribas, ln volwz tad del Pleno del Concejo Municipal solo puede ser 
materializada a trm,és de Ordenanzas Mwzicipales, Resoluciones Mwzicipnles, Minutas de 
Comunicaciones y Peticiones de Informe, 110 así solo por los .Informes de Comisiones r¡ue 
únicmnente constituyen S UGERENCIAS o RECOMENDACIONES realizadas al Pleno; 

Que, erróneamente se impetra el artículo 1 6  panígmfo lT de In Ley de Municipalidades y los 
artículos 83 y 84 del Reglamento il! terno del H C.M.S .C., cuando estos solo versan sobre la 
forma y con twido de lns netas, omitiendo el hecho, que conforme a ln norma precitada, los 
artículos 86 y 8 7, indican r¡ue el Plwo del Concejo, el! sesión señalada para el efecto, por 
mayoría simple de los(as) Concejales(as) presen tes aprobarán lns Actas elaboradas sobre las 
sesiones realizadas. Las A ctas deberá11 ser relllitidas a los(as) Concejnles(ns) con vein ticuatro 
(24) Izaras de an ticipación para su rePisión y análisis. Toda madi ·mción com lementación 1 

enmienda se efectuará. e11 la sesión plenaria correspondiente. Las Actas deben ser elaboradas 1 
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distribuidas en el plazo de 15 días posteriores a la Sesión correspondien te, debiendo incluir 
puntualmente los temns tratados, las decisiones tomadas, nsí como la normativa aprobada 
(Minutas, Solicitudes, Resoluciones u Ordennnzns) y que en caso de discrepancia con el texto 
de un Actn, el (ln) Concejal (ln) podrn solicitar a ln Presidencia se recurra a la grabación 
mngnetofónicn. Comprobndn la obsen,ación, ln ilz teruención será trnnscritn literaltnen te en la 
pnrte señalada; 

Que, todo esto nos qu iere decir, que en el caso de existir un error en lo redactado en el Acta, los 
Concejales previo n In aprobación de la núsrna, podrá11 recurrir n ln gmbació11 magnetofóHica, 
para que w w  vez subsaJLado el texto del Acta, se proceda a la aprobación de esta. En el cnso que 
¡ zas ocupa, el Acta N° 065/2007 fue aprobada solo con In aprobación del Inforl/le de la Colllisión 
de Constitución y Gestión Institucional, prueba de ello es que no existe Resolución Municipal 
fruto del informe de colllisión N° 1 1 7/2007. 

CONSIDERANDO: 

Que, se impugna la Resolución Ejecutiva N° 023/2013 manifestando que en la misma el Acta 
N° 065/2007, que constituye plenn prueba de las actuaciones del Concejo sobre el terreno en 
usufructo otorgado n Kolping, Iza sido puesta en conoci111iento de la Secretaría de Asuntos 
Jurídico del Gobierno Municipal en fecha 23 de mayo de 2012, sin que hubieran recibido 
n inguna respuesta, al con trario en forma injusta se aprueba la Resolución Ejecutira N(l 
268/2012, que viola el debido proceso adnlillistratiZJO. 

Que, el Ejecu ti'uo Municipal mediante el Oficio SG. OF. INT. N' 502/2007 de fecha 03 de Julio 
de 2007, solo tomo conocimiento del informe de la Comisión de Constitución y Gestión 
institucional N° 1 1 7/2007 el mnl 110 podría instruir u obligar por si solo a lzncer o dejar de 
hacer algo. Si11 e 111bargo, el Ejecufiz¡o Municipal en aplimció11  n La Resolución Mwzicipal No 
076/2007 de fecha 1 9/03/07, dicta ln Resolución Ejecutiz,a N" 268/2012, misnw que fue 
notificada 11 la Fundación Kolping e11 fecha 1 5  de E nero de 2013, lo cual n.o ·uiola el debido 
proceso, ya que sie111pre se ha notificado al ahora rewrrente parn estar a derecho. 

CONSIDERANDO: 

Que, el recurrente argume11 ta se lm violado las ¡ zornLas del derecho adlllillis trativo co¡¡ tenidos 
en la Ley N° 2341, articulo 33 que habla que las notificaciones de las resoluciones que afectell 
derechos subjetivos o intereses legítimos deberán ser cornu11icadas en el plazo de 5 días 11 partir 
de la feclza en la que el neto lzaya sido dictado y sin e111bargo, la n.otificacióll fue realizada 26 dins 
después de haberse e111itido el acto, lesionándose el derecho a la defensa, presunción de inocencia 
y debido proceso. Por ende lo actuado por la admi11 is tración municipal hace a sus actos 
anulables conforme a lo estnblecido en el Art. 36 de la Ley N° 234 1 .  

Que aún, cuando ln Resolución Mullicipal N(l 076/2007 fue notificada e11 fecha 3 0  de Abril de 
2007, el accionaJi te en rnás de cinco afias debió formular argumentacio11es y aportar 
documell tos, informes técnicos u otros elemen tos de juicio que reflejen lo coJL tmrio de los 
informes téCil icos elaborados por el Gobierno Municipal los cuales so11 con.cordantes y 
un iformes en su información y recomendación, tal conw establece el A rt. 46 Pnrágmfo I1 de la 
Ley de Procedimiento Admilzistrati1'0 Nro. 2341, que seiiala: "En cualquier momento del 
procedimiento, los iJLteresados podrán forrnular argumentaciones y aportar docurnentos u otros 
ele 111entos de juicio, los cuales serán tenidos e11 cuenta por el órgaJio co1npetente al redactar la 
correspondiente resolución ", y el A rt. 47 Parágrafo I del 111is111o cuerpo legal que se1lala: "Los 
hechos relevantes pam la decisión podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible 
e¡¡ derecho". Tmnbién, es pertinente reiterar que el Ejecutiz,o Municipal reciéll inició acció11 
conducente a revertir el Usufructo a favor de la Fundación Kolpilzg en fecha 1 8  de Diciembre de 
2012  a traz1és del Inforllle Legal - Secretaría de Asuntos Jurídicos N° 4 1 8/2012, 111iS 111D que dio 
origen a la Resolución Ejecutim N' 268/2012 de fecha 20 de Diciembre de 2012, emitida por 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

l�! 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ing. Percy Fernández Ar1ez, Alcalde Municipal del G.A .M.S .C., por lo wal se desvirtúa la 
supuesta lesión al derecho a la defensa, ln preswzció1 1  de inocencia y debido proceso; 

Que, el artículo 36 de la Ley N° 2341 establece lo siguien te: l. Será11  anulables los actos 
administratÍ7.JOS que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico distin ta de las 
prwistas en el artículo anterior. 11. No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, el defecto 
de forma sólo detenllil lará la anulabi!idad cuando el neto carezca dé los requisitos forl/lales 
indispensables parn alcanzar su fil z  o dé lugar a la indefensión de los interesados. III. La 
realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo dnrá 
lugar a la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. I V. 
Las anulnbilidndes podrán ilwocarse zínicameJZ te mediante la in terposición de los rewrsos 
administmtivos pre11istos en la presente Ley. No obstante lo dispuesto en este articulado, el Art. 
55 del Decreto Supremo N° 2 71 13  - Reglamento a In Ley de Procedimie1 1 to Administrativo, 
determina que será procedente la revocación de un acto anulable únicamente cuando el vicio 
ocasione indefensióll de los administrados o lesione el in terés público, cuestión que IZO ocurrió 
en el presente caso y se luz fundamentado de numera superabundante. Ell  este se11 tido el Art. 36 
Parágrafo Il de la Ley de Procedimiento Admi11is tratÍ110 - N° 2341 establece: "(. . .) el defecto de 
forma sólo determinará la nnulabilidad cuando el neto cnrezca de los requisitos formales 
indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefCilsión de los in teresados"; 

Que, el principio de legalidad en el ámbito administrativo implica el sometimiento de la 
Adnlinistració11 al derecho, parn garantizar la situación jurídica de los particulares frente a la 
ncfi11idnd administrati7,a; en consecuencia, las autoridades admúzistrati1'as deben actuar en 
sujeción n la Constitución, a la ley y al derecho, dentro de las facultades que les están atribuidas 
y de acuerdo a los fi¡zes que les jlleroll concedidos. Asimismo, está referido a que la 
administración no puede sustraerse del procedimiento pre establecido, sino que debe sujetar su 
actuación y el de las partes en su caso, n lo previsto e¡z la norma que regula el caso en cuestión. 
Por lo tanto, no puede admitirse el pronunciamiento de In anulabilidad por la tmulabilidad 
misma, esto significa que quien solicita esto debe probar que la rnisma le ocasionó pe1juicio 
cierto e irreparable, que sólo puede subsanarse mediante la declaración de anulabilidnd, es decir 
delllostrar cuál es el agravio que le causa el acto irregularnzente cwnplido y si este es cierto e 
irreparable. Es por todo esto, r¡ue al observar que las actuaciones realizadas por parte del 
Gobienw .Municipal 1 10 han musado un perjuicio contra el administrado, se considern que no se 
ha vulnerado el principio de sometirniento a la ley y el derecho al debido proceso, por lo que se 
des7. 'Írtúa el argu lllento esgri iiLido por el Sr. Tlzornas Robert Dietze. 

CONSIDERANDO: 

Que el recurren te, ma1 1 ijiesta que una prete11dida re·uersíón des usufructo, aprobado y suscrito 
mediante contrato vigmte, dará lugar a que el Gobierno Municipal tenga que pagar las 
mejoras, los dar1os y perjuicios ocasío1 1ndos, tal como lo establece el contrato en su cláusula 
Quí1 1 ta.- Mejoras .- En caso de que la Alcaldía quiera rescindir el presel l te co1 1 trato antes de su 
vencimiento, estará obligado a la cancelación de todas las mejoras introducidas e11 los terrwos 
para la OBRA KOLPlNG. 

Que, el pago o no de las mejoras in troducidas por ln Fundación Kolping n.o pueden ser objeto 
del análisis del presente recurso jerárquico, sino que será valorado administmtiPa o 
judicialrnm te una vez que se hayan agotado todas las ilzstancias que franquea ln ley. 

CONSIDERANDO: 

Que filialmente, el recurrente ful ldamentall su petitorio indimndo lo siguiente: "La FundacióH 
Kolpilzg ha tomado co¡zocinúe11to de la Resolució1 1  Ejecufi1'a Nr 23/2013 de fecha 06 de Febrero 
de 2013, Resolución que rechaza el Remrso de Revocatoria presen tado por Kolping contra la 
Resolución Ejecuti7'a No 268/2012, Piolando nuestro derechos a la defe/ lsa en un proceso debido 
proceso odministmti1•o tnl como lo instruyó el conce¡o Municipnl medwnte Oficio SG. OF\N .. �T� 
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INT. N° 502/2007, desconociendo la validez del Acta N° 065/2007 r¡ue reconoce los derechos de 
usufructo de la Fundación Kolping, así nlisnw, la Resolución Ejecutiva N° 268/2012 y la 
Resolución Ejecuti·m N° 23/2013 desconocen el Contrato de Usufructo 67/90 ·uigente en todas 
sus partes, sin que se haya co111probado en un debido proceso ningúll grado de incumplimiento 
por parte de KOLPlNG, razón por la wnl y mde la persistente violacióJL a nuestro derecho a la 
defensa, la protección oportuna de los derechos de KOLPING y la presunción de inocencia 
protegidos por los artículos 1 15, 1 1 6-1 y 1 1 7-1 de In Constitución Política del Estndo y ante el 
desco/locimiento zmilateml del Contrato de Concesión de Usufructo N° 67/90 por ante el 
desconocimiento un ilateral del Contmto de Concesión de Usufructo N° 67/90 por parte de In 
A lcaldía Municipal, amparado en las fwufamentacio¡¡es del presell te rnemorinl, las pruebas 
adjuntas en el expediente y al ampnro del Art. 66 de la ley 2341 concordante con el A rt. 14 1  de 
ln Ley 2028, interpongo el Recurso Jenirr¡u ico en contra de la Resolución Ejecutiva N'-' 23/2013, 
que rechaza nuestro Recurso de Revocatoria y confirma la Resolución Ejecutiva N'-' 268/2012, 
solicitando a su autoridad se imprima el trámite de ley establecido por Ley y se eleve ante el 
superior jerárquico, el Concejo Municipal (Sentencia Constitucional 0200/2007-R), r¡u ien en 
defillitivn dejará sill efecto y RE VOCARÁ LA RESOLUCIÓN EJECUTI VA N° 23/2013 de 
feclzn 06 de febrero de 2013 y rest11blecerá el estado de derecho y el debido proceso 
11drninistmtivo, reconocie/l{io la ·uigencúz del Contra/o 67/90 y las Resoluciones Administrativa 
N° 1345/86 y Resolución N° 487/90 y su complimienfo por parte de K OLPJNG, previn 
COII!probación de su cumplinúento y ratificará su 11igencin, mientras 110 !zaya un proceso 
administrativo que demuestre el inm111plimienfo del contrato de usufructo 67/90 por pnrte de la 
Fundación KOLPl NG". 

CONSIDERANDO: 

Que de In revisión del expediell te administrativo r¡ue ha dado origen al Recurso Jerárquico hoy 
puesto n conocimiento y fmtamiento del Concejo Municipal, así COIIW los antecedentes y 
a!lálisís expuestos precedell temenle, se concluye: 

Que, el seiior Alcalde Municipal ha encuadrado todas sus actuaciolles den tro de lo 
establecido por la Constitución Política del Estndo, ln Ley N° 2028 de Municipalidades, 
la N° 2341 de Procedí miento Adrn in istmtivo y la normnti7'a del Gobierno AutóllOIILO 
Mwlicipal de San ta Cruz de la Sierra relacionada espec(ficamente n ln reversión del 
usufructo otorgado n fa7'Dr de la Fundació11 Kolping. 

Que, los netos administrativos dictados por el sáior A lcalde, está¡¡ respaldados por 
informes téCilicos y legales debidnmel l le fundallten tados, conw ser la C1 .  ESP. P UB .  N° 
029/2006, la Resolucióll Municipal N° 076/2007, ln Cl. TA ES N° 1 556/2010 D-1399 
y el 1nforme Legal - Secretaria de Asuntos Jurídicos N° 4 1 8/2012 .  

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de Snnta Cruz de In Sierra, enmarcado ell los principios i11stituidos 
por el artículo 232 de In Constitució11 Política del Estndo; de confomúdnd al artímlo 1 4 1  de In 
Ley de Municipaliriades y articulas 61 ,  63 y 68 de la Ley del Procedimiento Adnzillistrati<'O, en 
Sesión Ordinnrin de fecha 1 2  de Marzo de 2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N 

A rtículo Primero.- Se R ECHAZA el Recurso Jerárquico interpuesto por Thomns Robert 
Dietze en represe! l tnción de la Fundación Centro Multifimciollnl Adolfo Kolping y por 
consiguiente, se CONFIRMA la Resolución Ejecuti·ua N° 023/2013 de fecha 06 de Febrero de 
2013 pronu 11cindn por el señor Alcalde Municipal 

Artículo Seguudo.- De CO!lfonnidad al artículo 33 parágrafos /) y Ill) d.e la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, con la presente Resolución deberá notificarse al recurrente 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, a computarse n pnrtir de la presente fecha; 

\, � 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

sen en la Fundación Cen tro Multifwzciollal Adolfo Kolping, ubicada en el Barrio El Paraíso, 
Au.  Bernabé Sosa, Esr¡uinn Luis Ln-uadenz, de conformidad n ln última parte del parágmfo III 
del citado artículo 33, e11 coJicordancin con el Otrosí 7° de su memorial, donde consta el último 
domicilio señalado expresamente por el rewrrente den tro del presente procedimiento 
admin istrati71o a los efectos de su l lotificación. 

Artículo Tercero.- Cu111plidas que senn lns actuaciones señaladas en el artímlo precedente, por 
Secretaría deberá procederse a la devolución del expedie1 1 te de la materia ni Órgano Ejecuti·uo 
Municipal 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLA E. 
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